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| AGENCIA DE RECAUDACION DE SAN ISIDRO

Régimen Simplificado (ReSSl)

v Comprende a los pequefios Contribuyentes.

v Estan exceptuados de la presentaciéon de la Declaracion Jurada mensual.

v El Municipio determina la Cuota a abonar segun la Categoria en la que se
encuentre encuadrado: Consultar categoria

ANEXO Ili - CATEGORIAS RESSI :
A $ - |s 6,161 | § 4,100
B |s G182 |5 13,005 | § 10,700
c 5 13,006 | § 23408 | § 17,900
o |s 23400 |§ 38,039 | § 29,700
E $ 38040 | 5 57547 | § 47,700
F $ 57548 |5 62,566 | § 70,000
G § 82,567 | § 113,723 | § 58,100
Calendario

v Conocé el calendario Aqui

v Conocé los canales electrénicos para el pago de tasas Aqui

v Acceder a la boleta: Aqui

Régimen General

v Comprende a los medianos y grandes Contribuyentes.

v Tienen la obligacion de presentar una Declaracién Jurada mensual.
Ver Instructivo

v La liquidacion para el pago de la Tasa se realizara en oportunidad de la
presentacién de la Declaracién Jurada mensual.

Iniciar sesién por primera vez Ver Instructivo

Calendario

v Conocé el calendario Aqui

v Conocé los canales electronicos para el pago de tasas Aqui

v Acceder ala boleta: Aqui



